
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 CONSTANCIA: La ejecutoria de la providencia de 
fecha julio 14 de 2023, transcurrió los días 18- 19 y 21 de julio y en tiempo 
oportuno el demandante interpuso recurso de Reposición.- INHABILES:  
15- 16 – 20- 21 y 22 de julio, A Despacho 
 
                                                CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                              Secretaria    
 
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Julio veintisiete (27) de dos mil 
veintitrés (2023). Radicación. 02022/478 

  
                                   No se le da trámite al recurso de Reposición que 
nuevamente presenta el demandante de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 318 inciso 4º del CGP, que establece:  “El auto que decide 
la reposición no es susceptible de ningún recurso”. 
 
                                  En cuanto a la mora judicial que menciona, el 
Despacho al contrario le informa que ha sido diligente en el trámite de la 
presente acción constitucional .  
    
                                   Ahora, con referencia a la petición enviada por la 
señora COTTY MORALES CAAMAÑO el 25 de julio de 2023, el 
despacho se abstiene de hacer pronunciamiento alguno, pues la misma 
no contiene ninguna solicitud concreta, ni hace alusión a alguna 
actuación en particular que esté afectada con nulidad.  
                 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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